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            Auto interlocutorio-terminación por pago 

Restitución. Ejecutivo impropio. 54001402200120170105400 

 

Revisado el expediente se observa que conforme al mandamiento de pago y las agencias en 

derecho impuestas a favor del demandante, el saldo total de los adeudado asciende a la suma de 

$8.643.000 que comprenden cánones adeudados, cláusula penal, costas del proceso declarativo y 

agencias en derecho fijadas en el auto que dispuso seguir adelante con la ejecución impropia. 

De la revisión del módulo de depósitos judiciales, se evidencia que existen dineros a favor de la 

ejecución como resultado de la aplicación de las medidas cautelares, así: 

Por el demandado Carlos Alberto García Calixto: 

 

 

 
 
 



Por la demandada Nhelfy Maribel Gómez Contreras: 

 

 

 
Y finalmente por el demandado José Favian Pérez Contreras: 
 

 

Destacando que con destino a este proceso al demandado Pérez Contreras solo se le ha 

descontado la suma de $1.108.074. 



En total, los dineros a favor de esta ejecución corresponden a $12.909.692. 

De lo anterior se sigue que lo adeudado se satisface a plenitud y conforme a la previsión del 

artículo 461 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto el juzgado resuelve: 

Primero: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

Segundo: Pagar al demandante la suma de $8.643.000 entregando los dineros a ordenes de 

proceso en el orden cronológico en que se hayan constituido y devolver a los demandados el excedente, 

excepto respecto del demandado José Favian Pérez Contreras, por existir a su respecto embargo 

del remanente por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta dentro del proceso con radicado 

54001400300820190022100. 

Tercero: Cancelar las medidas cautelares practicadas. Líbrense las comunicaciones respectivas 

con observancia de lo previsto en el inciso quinto del artículo 466 del Código General del Proceso 

respecto de remanentes y en especial lo resuelto en el ordinal anterior respecto de José Favian Pérez 

Contreras.  

Cuarto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior. 

Quinto: Por secretaria remítase a las partes (josefavianperezcontreras@gmail.com y  

humbertofaillace@hotmail.com) enlace de acceso al expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
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